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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia 

Radicación 68081-31-05-002-2023-00180-00 

Demandante YOLANDA ÁLVAREZ CONTRERAS 

Demandado DISTRITO DE BARRANCABERMEJA 

 

En providencia que antecede se admitió la demanda contra la alcaldía distrital de 

Barrancabermeja, cometiéndose un lapsus calami, toda vez que lo correcto era admitir 

la demanda contra el DISTRITO DE BARRANCABEMEJA, por tal razón se modificará el 

numeral primero del auto de fecha 25 de septiembre de 2023, el cual admitió la 

demanda contra la alcaldía distrital de Barrancabermeja, para en su lugar admitir la 

demanda promovida por YOLANDA ÁLVAREZ CONTRERAS contra el DISTRITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

 

Así mismo, por lo establecido en el art. 9 del CPTSS, y el factor funcional, se ordenará 

tramitar el presente proceso, como un proceso ordinario laboral de primera instancia 

no como uno de única instancia. Por secretaria trasládese el presente proceso a la 

carpeta correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral primero del auto de fecha 25 de septiembre 

de 2023. 

 

SEGUNDO: EN LUGAR QUEDARÁ admitir la demanda promovida por YOLANDA 

ÁLVAREZ CONTRERAS contra el DISTRITO DE BARRANCABERMEJA. 

 

TERCERO: TRAMITAR el presente proceso como un proceso ordinario laboral de 

primera instancia no como uno de única instancia. Por secretaria trasládese el presente 

proceso a la carpeta correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ Esta providencia se notifica en estado electrónico No. 

090 del 13 de octubre de 2023, que puede ser 

consultado en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 

las partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 
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